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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A INCLUIR DENTRO 
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
MAYORES RECURSOS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER DE PRÓSTATA Y A GENERAR CON LOS 125 
MUNICIPIOS UNA AGENDA DE SALUD MASCULINA Y CAMPAÑA DE SALUD INTEGRAL CON MOTIVO DEL MES DEL HOMBRE. 

 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México.  
 

 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 

38 FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EL SIGUIENTE:  

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se Exhorta respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del 

Estado de México a incluir dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2024, mayores recursos para la prevención y atención oportuna de cáncer de próstata y a 

generar con los 125 municipios una agenda de salud masculina y campaña de salud integral con motivo del mes 

del hombre.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades competentes, para los efectos 

correspondientes. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

catorce días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

 

SECRETARIAS.- DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ.- RÚBRICA.- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- 

RÚBRICA.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA. 


